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Señor: Uno de :1'019 más difíciles
problemas que el actuaq Gobiern:o
enco!ll,tró pl-anl1:-eadQiSi a[ con€lti<tuirse,
es el o'rigina:do por la contra,cci6ir;
de 10,5 me:r.caaioo de trigo" atribuida
a las auto.rivadon,eiS co.ncedidas para
la ill1pOlrtac1ón, de dicho cereaL Cui
dó, en primer término, el Gobiierno,
por la, rea.l or,den del Minist.erio de
E>con{).mía Nadona:l de 24 de febr·e
ro últi,mo, de dar .la seguoriodaod a los
prod,UlCtoT-es nacionales de que, ce
rrac1a de hecho la frontera por U11l
der,echo aranc€ll¡axio que con. e,l r,e
carg() tramsitoifio' al9cenidía a: 21 pe
set~5 oro, ·n,ingmnao'tra auto,rizaci6n
die 1I111POrtaci6n sería cOilllc-edÍJda, man
t~n~endo,ademáJS., con cM'átOter pro
V;Sito:n'all, la tasa mínima que impi
dfese el envilecimiento, de los pre
CiOS. Parra estu.di.ar co'n las máximas
gdar~ntias la,s caus~~ de la cri,sis. p1ro-'
?-'clda y la r-ebcwll de. Ia;s eXIGten

Clas con el consumo, se publlic6 la
real o'r,detn de 22 de marzo pr6xi
~o ~a.s;ado, núm. 144, po'r la que
te, elCllglan a todos lo.s tenedores de
tng~ .deJC'larac'io,n,ee j,ura'daoS de ex~s
cencl:~ a la fe.cha del 15 de abnl,
?'!lJmlnandíO con las orportun,as san

?Iones a 10lS que la:s fallsearMl o de
~~r3.lnáde fOTmul1a1rlla·s, llidvirtiéndotle,s.,
aa·e! s, d,e [IO'S pel1i,g·ros qu-e en~ratía se.mej·a:nte conducta, ya que
v~ es ded'aradOtt'les ha,brían ode aer
dI! Gde base a ullterior,e,s resCIIlucion,es

e o.bierno,
..,~l res'UI!ta,d,o. de dichas decla:rado~
facÜ:if: tienen la garantía de <;st.ar
resad as y flrma'C1aspO'r 10'5 mte
ll:Üen~'s en el pr·oblema., con conoCÍ-

. o deO: Ú'lld.co, fin qUJe ,oon I,lllS'

I . lit 1 1mismas se Iperseguía, ha arrojadlo' en todo SU VIgO,!" paTa, ev ar 'a, e
lID tota!l de existencias €lil e:ll e::q>re- a¡pt~cu,Io primer:o' d'e :l:a ,ley de ro ~e
sa.odo odía. 15 de abril ú1ti.mo de to- jUill~O: de 1?22, prohIbIendo adema~
n,ela.das 968,'551, cifra que concuer- la lmrportac:ÓI1 dll otT.O proo;¡¡¡cto Ua
da con los datos ofidales qu'e obran mado «M'a,rlllO'c», de ;muy po~o coete,
en e¡l Min,Í&terio de Economía Na- y. Con ·él que se .fabncan. hannas q.ue
ciÚln,a,1 y que difícilmente ex,plkan 6~rven para tllip~ocas, p1en~os e lll

,la actua.l situaci6n de los mer- duso (para dar b_ancura a cl'ert~6 ha
cad,os 'Y la co:nstante y alarmante rJon(1¡g¡ y a subproductos cleil tngo y
baja de los pr,ecios. Aunque a la ¡que ,luego pu~den v,end'erse en el mer
ex,preGada cifra· haya de agregarse c8Ido como SI fuera~ .p:uras, 10 ~ual
la, de 9.780 tone:l'a:das de trigo ex6- causa un grav,e perJulclo a 10'5 mte
tico que aún qu,eala s:m xn:oileor y 'las reses ~e. los a:gTllc~ltore6.
existencias d'e obros trigos y hari- Pwhl:bi·da ta.n::blén, co';rn0 se hal~a
na.$, en poder de fabrica.ntes, no ¡pue- actuaJ.roente, la lmfP{)rtaclón, de roar/:
de adverti.r·se otra. causa de la pa- :Po:t: haber entrado desde pnmero Qte
nlllizaci6n ,de loS' mercados que la Julllo ha'sta la fecha 278.000 tone.la
su,penproducd6;n1 de harin'as intensi- das, no par'elce O!por;tuno restablece'!'
ficad~ por la ¡¡,ecesidad de'mol,tu:rar la v~gencia, d.el a'rrt:f!cullo· segunclo de
los trig10S ex6ticos y por 1.a ala'Nna la clltaida lley, en, tanto no, se con~
que ta.l régimen hizo, cundilr s~po- C~1!lJ laSc ev·enI1JUJahtd,a,desde la pro
n~eIldo eX!cedentes agOlbiadOiI'es .e ure- x¡m!1 cosecha y no se logr~ la nOlf
me.diÍables,. por f0/111:1lma no coUliPro- mall~a,d de~ mercadc: d~ tnlgos.
bados. 'Ea taq cO'llIcepto puede cop.-· ,A esta ha de .con~nbulr, coro'o' me
side:ra.r pasajera.. y circunstaI1cial ]a JéliJda ,de u,rgerucla, :a ,q.u.e s,e adO[lt;a
crisis, que l,¡¡.meIlJtamo:s'. para wgota,r l:a:s eXls,tenClaB de h~l~

. nllJ5', qu,e estor.ban 1Il.ueva<s mo·tur<IJClO-
Ténga?e par.a ello,. en cue,?-ta que nes y restring.en. aa capaddad de

las can1;l,daCLes d~ tngo precI·sas pa- COIIlipr:a de los mo,lrtU'radores, d1srpo
ra ell abasto' n,a!clOna.l de pa~, s,e ca.l- Dliéndo al efe'cto comiPras anticipa~
c~Laln, en 9·?OO to:n.eladas dIanas., y da,s Ipara 1M Ilece,sic1a.cLes del Ejérd
61 a .es,ta clf'ra se agreg~n las ne- to de la FenÍJn,sulla y de ivIa:¡1tuecos
cesanas palr~ obtener han~,a:s' selle'c- y Ipara' un plazo' no meno:!' d'e tre:s>
tas, eJ.aboraJcl6n de pas~el,e:rla, pasta:s me,ses. Co.n elJio 1'05 mollturadores,
y o.tra~, así co·:OO;o la6 rndls:pen's,ables desell1lbar:h,a,diOs de .las aotuaJ1eoS exis
piwra slem~r,a, b,I'€I'"l puede aflrn;a.rse tendaG y ,aUt:me.nt::Ud'as &U5. CH",p'Oln'j,.
que la,s eXI,sIteIlClas aotuales., baJO la a)iHdwdes :5. e ve'rá'n, restimubdo'S :a
f d 1, 't 'r ' l' ,
'~ e' os pr?p¡,os ngue os, n,o, cons- compras de trigo" que in.fluirán en
t~tuyen mo'Ílvo de grave preocu!p,a- los mer,cadooS, y más, aún, autori-'
cl6n, pu'es, el rem.anente, que resul- zándo.sleles ¡para la Hbert¡¡¡d de mol
te. serla ,slem:pre ,n,ecesano para cu- turaci6n, que acab(lrá con eL anti
bnlt' las, atenlClO'nes del 'enlace d; co- ,econ6mlco rég,imen de mezclas que
sechas, ap'art.e. de lo qu,e a1conseJa l,a vino, .rigiendo y que no tiene ya la
,natulraJ prevls,lón de retr~slo·. o pOGl- menor justificacil6ln, toda Voéz que,
ble dañ;o y merma. 'CO-nS'I,gUllent,e ,en .co.mo qu,eda dicho, las ,existendas
la próxlIna re COloelccl/ón , de Itrigos ,exótIoos se· reduc'en en la

De tOldo lo elCP'U'es~o, deduce el actualidad a la dnsignific!Y,llte cifra
Gobi,erno que para 10$rar la ansia; de 9.780 toneladas. '
da normaJ1i.dad en· lia. prodUlc'Ci6n, que Suprim'Lcla ,e'sta traba, todo, a,CQll1,ge·
ha de trae,!' consigo· la de 1105 mer- ja prescin,dIr de lae. demás que vie
cado.s, n,o hay o·tr'o' remedio qu'e de- nen altera:ndo el com-el'cio de cerea
rOlg,ar todas l;as di.srpoiSiJciOlIles que a,l- 1<1'5 y hatrinas, 1,imitando su lIla.tl,lral
te,raxon el It'égimen aran:eetlario, y desarrollo y pertu'rJbando. las tra:noSac
llevaron la illlis.egu,rioda;¡a, a t06 produc- dones. ES' un hecho notorio, comepro
tores y mollttura.dOi!'e:so, re.gtabledendo ba;do incluso, pOir las cotiza'CÍOiIle's que
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DESTINOS

Subsecretaría

(De la Gaceta núm. L.}I.)

El General encal'gado del deJpacho,
MANUEL GODED

REALES ORDENES

El Presidente del Consejo de :\.E:1:stros
DÁYASO BSRENGUER FGs:rf: '

Señor Capitán gel1~ral de Baleares.

Señor Interventor general del Ejército.

-Excmo. Sr.: Como resultado del en;)
curso anunciado por real ord.::n de II
de abril próximo pasado (D. O. nú
mero 85) para cuhrir" una vacante de
teniente corol1el de Artil1erb. Que ,'xis
t~,en la Direcci6n general de PreJla~a
<:1011 de CampuiL, el Rey ('l. D. ;.l:.l ha
ten~do a bien desigual' para. ocupdrla al
temente coronel de dkha Am'.a D. :Ma
llu,el Thomas Romcro,actualmcutc ell
situación d..; disllonible forzoso eu esta
región.

De real orden ,lo digo, a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de mayo de I930.

El General encargado del dewacho,
MANUEL GODED

Se{¡.Of Capitán general de la pdmera r·e-
glon. ,

Seño·tés DIrector general dé Pre!l!ura
ción de Campaña e Intenutor gene
rlti lIiot Ej ército,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 11:,
tenido a bien nombrar ayudante d" c:<.:.m
1>0 del Gell'ual Gobernador m~:itZl,;:;e

:Men0rca, D. :Manuel López de Roela y
Sánchez. al teniente coron.el de Artme
~ía D. Enrique Fernández Sardina, qlte
ha. cesado en dicho cometk1o a la Íll
mediación del Gmer,ll D. Dalmiro Ro
dríguez Pedré,

De real orden 10 digo a V. E. 1'"ra
su c()nocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ;tú,]s. :M:a<lr;d
.JI d~ mayo de I930.

ik lll.o.ilríti., y del mismo se dará
cuenta a las CortelS'.

Dado ·en Pa,lacio a diecinueve de
may.) de mil novecientos treinta.

22 de mayo de 1930

REAL DECRETO

436

se publican ,en la Pren.sa, que, noI
obstante la vigilancia de las auto-¡
üdades, 10s agriculto:re5 ceden ac- Núm. :1..337:
tualmente el trigO a precios inferio- \
res al de, la tas~ ;míni::na, que resul- .De acuer,do con Mi Con~ejo de Mi
ta 1:0 'Solo fict~Cla, SIllO contrapro- ill6tros y a propuesta de: su Pr.esi
dncente, ya que, aunque. vulnera·da I dente,
a cada ,momento, necesa::ramente ha 1 Vengo en decretar 10 siguien.te:
de tomar.se por base para fijar el Artículo 1.0 Q u ,e dan derogadas
precio de las harinas y <le! pan, con cuantas diE;posiciones Se han dictado
10 cual, sin beneficio alguno :para 1::-·elacionadas COn los derechos., aran
productores ni consumidores, sólo H,' celarios de trigo y harinas, restable,-
logra la revalorización de iasexis- ciéndose en tüdo su vigor ce! 'artícu
tencias en poder ,de intermediarios y 10 ¡primero de la ley de la de julio
acapa,:,adores, que son. acaso por ello de 1922, en la forma siiuiente: Que
los más interesadc.s ,en su manteni- I da prohibida la introducción en la.
miento oficial. A tal artificio no 'pue- I Península e is}a'S Baleare:s de trigos
de prestarse e} Gobierno, con~ci-en-Iy sus harinas procedentel5' ·del extran
te de la realidad y de sus deberes, 1jero. Subsl.stií:á esta prohibición has
y seguro de que 12,5 tasas sólo pu::,-¡ ta que ·el precio- ,del trigo rebase ·el
den justificarse en casos muy e¿pe- de 53 pesetgs los lOO kilos en los
ciales y mantenerse transitoriamente, 1mecados reg.uladore.s de Castilla du
para que no resulten, como ahora, rante un mes.
peores que el mal que. tratar,on de Para. a.dmitir la importación dE' tri-
remediar. gos, una vez cumplida la condición

L.osagricuItores, ante la seguri- anterior, h2cbrá de acordarla el Con
"dad dé UDia protección arancelaria dé' ",'ejo de :Minist~,os, a propuesta de}
carácter permanente, que lleva 'Con- 11inisterio ,de· Economía Nadonal.
sigo la prohibición de importar, pro- Art. 2.0 Desde el día >siguiente: nI
cur.arán intensificar 1& ¡producción, de la puhlicación del ¡presente'¿¡e
mejorando las calidades y rendimien- creto en la Gaceta de llfadrici, gue
tos, realizando así una labor de bc- da prohibida. -la importación del tu
neficio nacional, cuidando por su h6rculo ,d-enominado «Manioc», así
a,:>ropio' interés d~ que en 10 sucesivo como la .de sus harinas y tapiocas,
los Gobiernos no ¡precisen; ,autoriZar oé.;::crptuándosl:' los 'cargamE'nto:s en ru
importaciones. Y ,dE' momento, los ta. para España o con visadoconsu
mercados, seguros del próximo ago- by anterior ala fe>cha refeTida.
tamiento ,de ~a,s harina5 que imp"- Art. 3.0 Por d Ministerio del
dían nuevas molturaciones y libr-es Ejército 'se 'adquirid., en, el 'plazo
ésta:s de toda traba, se verán influí- más breve pOIS'ible, la cantidad ,de
dos por demandas decerealpreci- hi'.'rina necesaria para ate'nder al
s,as para el abasto de pan, y no s6- aha>stecimientoc1el Ejército ,de la
10 los predo,s no continuarán en su Pmínsula y ,de Afríen. ,durante tres
<lescenso, sino que pronto tl:kanzá- meses.
:rán la normaUdacl ,dcoSeadn. A estos dectos, se ce.lE'brarán con-

Para ello tamhién ,es preciso que cur~os de adquisición en, las Capi
todos 10selemE'nto,s pro(pulsores de .tamas f;cnc:-ale'sde l::t Península, que
nuestra economía ag~'aria coadyuven por el Mini,,'terio del Ejército S3 de
,en la obra, calmando] os ánimos, ha- ,,1gl1c:1'l. y con las condiciones q1.lC por
ciendo renacer la tmnquilidad y con- el .mi~mo se determinen,.
venciendo a todos de que la crieis Art. 4,0 Quedan, asimismo, -c1ero
producida e,s, pasajera y de que ,e] garlas las disposiciones que e5tahlE:-

'Gobierno seguirá atento al problema cían las tasa!ll mínimas y máxima de
¡para encauzarlo y rempdiarlo <18firl1.10s trigoQ's', declarándose la abeoluta
tivamente con la reorganización del libertad de contratación.
Cr'édito, Agrario a' base ,de Coopera- Art. .1}. o Los trig-os exóticos que
tivas y Mutualidade6. Mucho 'es,pe- existan sin, molturaren la fecha dé'
ra en este sentido, de las Diputa- la ¡Juhlicad6n ,de aste d,ecreto, ¡po
done,s provhlciales interes8das '<'le (irán ser mo.Iturados sin sujeci6na
]05 Sin,dicatos Agrícolas. de la: Fe- mc'zc]a. ,alguna y vendidas sus ha
clera<;i6ry. Cat6lica Agoraria y demá:s rin<i~ -con a~~ohtta libertad ,en 106
AsoCl'a'ClOne'S, ,cuya,s' demanda's ha Ire- precIOs; deblemdo,sle te'ner pres'en,te
cogj,do ~~sta ,donde le fué poeibl-e y C[u,e 1.a bonificaci6n de derech~s a'ran
~uya, mli:llÓn 'e'S ,de día ,en día más ceianos que, en SUC8.lSO, pudlera co
mteresante'Y podrá ser cada, V·ez Imás rresponderles, no iP'odrána.lcanza:l: a
eficaz si no, se aparta de s-us ver,da- mayor '~an,u.dad que a ,la que asden
deros, fines. de' ,el lmpuesto, transito'r,io, de ¡lOOe

En' ,at,end6n a lo expuesto 'el Pr¡;'- ,pe's,etas oro. ,
si'~e~te gue /l'us,crihe, a prorp~estil' deI A~t. 6.° ~or. los M.iu'i'Sterio,s de
Ml:nlsteno de E'conoI11lÍa. Nadonal y ~aclenda) ~Jér'clito, y Economía Na.
oí,dols, Ilo,s de Ejército, y Hacienda, y clona,l Se dIctarán ,las o-portul1MI dis-
co,? . la R¡pr?ba'Ci'ón del ConiS,ejo'de posidones para ,el! ,cumplimiento de DISTINTIVOS'
Mlll1s-tros.• hene 'el hornor ,de' .someter 'este de,creto, .exlglén.do'se de ,lall, a'u. ~
n la de V. M. ,el a,dju:nt.o pro,ye'cto, tc.ridad;c 'Y funcion'arios ,de ,ag\léllos ". o. SI'. r El Rey eq. D. g.), de
de d'e<:\l".eto. d,ep'~ndle'1l.tesel. 'm,a.yo! ,ce,lo, .... exJo\lC. acu.el'do CO!l lo llrol}Uesto por V. E., ha

M d d d d tlt d n 1 ó " tenIdo. a hIell concedel' al ofici¡¡,l sc"'un-
~ n 19' e mayo ' e' r930. u e su ap l,caCl n. do de.! Ctter 1 Ofic¡'n" s " '"

SebtOlP Art. 7.0 ,E.I pre:sente decreto< en- S f' C po (e . "ml!Jvares don
A L. :R. 1'. de' V. )l" trará ,en vigor a (p<l'rtir del Iiii.iglliento or,C l!lt as,as. Agulfl',e, con de¡¡tino en

DÁMASO BERENG'UER FUSTll: 1d~a a .,u pujb,Hcad6ro. €fn la GIf.ceta ~ae e Qmlln~~nclal g~ll~ra.l de SQ:l91ate~'es
1 sa reglOll, e dlStlll tl"':,o dolo Svmatcl1



Señor Ca,pi,tángeneral
. regióx1.

Señores P,resÍ'(] eMe del Cons,ejo Su
prellUo del Ejérdto y Marina e In

,terventor gener¡t1 !~el Ejérc!to.

RESERVA

Al gn¡,po de Fuerzas Regulares .. "
I1!digc'llas de Mclilla, 2.

Alférez, D. Ramón Bonet Cort&s, del
regimiellto Luchana. 28. ,

Alférez, D. Feniandc ,Ac'Jsta LÓlxoz,
del batallón Cazadores Ch:dana, 17.

Al gmpo de FucrfJus Regu[:-11'Cs
Indígenas de Celda, 3.

A'férez, D. Joaquín de la G~ECbra
S"n Est~ban, del regimiento TeEeri-
fe, 64. '

Madrid 20 de mayo de 1930.-:Gcdcd.

4~7

EXCl1lo. Sr.: El Rty (g. D. g.) ,e
ha s~rvido conceder el 1}l1SC a situación
de nS-T\'<1., por haber cumplido h edad
rcglamentaria e¡: él día de le; Ldm, d-el
teniente coronel de Infantería, e.)lJ el s
tino en el rcgimi¿nto Ferrol núm. 65,
D. Aquilino López Landrove, ¡,bon{m
dosc1e el habe:' mensual <1" 633.33 P'~
:J~tus .(jlH;, 1; ha sido ~;::!'í ..:.ad.) [h '1' :1
CunseJo ,:)t1pr~ll1o de, hJerc¡to y 1brJ
na, a pa:'tir de primtro de judo P:'ú
ximo, por la zona de reclut:mi<:ntc y
reserva de La Coruña núm. 42, :, 1a que
qu/da afccto. .

.,De roal orden lo digo a V. E. pn:'a
su conocimiento y demás €:fcd"~. Divo
guarde a V. E. muchos afios. ~I,,~:'id
12.,de mayo de 1930.

BERENGUER

bio, del batallón Caz:¡dores 'Africa, 13.
Alfér'ez, D.José Gucnero' Cazar, <:lel

b1tallón Cazadores Tarifa, $. . .
Alférez, D. l1bdesto Campos Villa,

del regimiento Constitución, 29.
Alférez D. l.·lanuel Hernárrdez de los

Ríos, del'regimiento La Corona, 7r.

Al Tercio

D.ESTINOS

MUClON QUE SE crrA

JiU O.,letal encargado ole! delllPacho,
M4NUEL GODED

Capitán, D. Waldo ;Bcrcón de FUl'Un
darena, d~ regimiento Ferrol, 65.

Teniente, D. Eugenio Hel'l1ández San
tamaría, del regimiento León,3i:!.

!Teniente, D. Vicente González Ru-

Señor ...

Seíío;- Capitán general de ,1.3. oc:ava l'C
·gión.

~ Se'ñores Presidente del COllsej,j S:¡:~;'e-'
Circular. Excmo. Sr.: conf,orme C?l1 j mo dd Ejército y Marina e Illi"r~';:n

lo pl'l,pue:>to por el Jde Stlpet1~r de LiS ¡ t0r géneral del Ejércít0.
Fuerzas Militares de 1vIarruecos e11 r2,
dtl 111<::> actu:l, el Rey (c¡. D. g.) h~ te-,
nido a bien disponer que los dic¡nl':s
:c InfanterÍ;¡ comprendidos en L. Sl-. Excro.o. Sr:: El Rey ('l. ~. g) ,""
~'~üente rekción, que principia con d011 h~, serVIdo <11 S'p011 er. el pa~e a S::U:I
\Valdo Barcón de Furundarena y ter-f clan 'G1e reserva., po: haber ~:l'h:'P,,':o
mina con D. Joaquín de la Gándar.a, 1... edad re.gla¡~lentana en el {'la .d~ ]¡l.

San Esteban, pa8"11 a servir los destl- I f, cha" del tell~7nte ~o:onc'¡ de l1Wd,~e
nos que en la misma se les señala. na (E. R.), dlslpol1l'~:e el:. esa 1'<:',61<:, II ,

De ·re.J orden lo dign a V. E. par:, D. Ubaldo Vegas ]1111eno, aibolla-,.,.l
su conocimiento y demás efectos. Di?s se'le el ha1Je~' meH'~ual ,de 750 pes~t¡¡s
guarde a V. E. 111uchos años. Madl'1d qu.e I~ ha SIdo s~n~~a;Io. por el COJJ

20 de mnyo de 1930; seJo S!1lpr01110 ~ej EJerclt';l y. II al"; 11 1.1,
:lo partll' de prnnel'O de J11'111O .pruxI
11100, por la zona ¡de rc'c·lutalllicllto JI re.
.erv;¡, de Santander II Úl1l. 34, a :a (ll1C
queda afecto.

De ¡,('al orde11 1'0 digo a. V. E. pu
1'1-1. sn c\l'!locimlunto'Y <!\lll1{¡s eféctll,;..
l;>io's gual'·c!e a. V. E. lllucl1()s afiL1IS.
lladrid 16 de mayo de 1930.

Bll:lU:NGUER

de la sex'ta

511¡:Cl611 !lO Inf':i¡ilEir:a

CONDECORACIONES

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Capitán general de la octava
regi6n.

22 de m.a) o de 1930

Excmo.. Sr.: En vista de l? pro
puesto ¡por V. E.en su ,esento de
6 del mes actual, el Rey (q. D. g.)
Se ha servido disponer que la re~l
orden de 5 de abril último (D. O. nu
mero 80) > per la qU'e se aprueba la
concesión de la medalla de Marrue
cos, con el pa:sad~r -"Melilla)}, a los
sa'rgentcs dei reg1m1ento de Infa~
tería Tarragona núm. 78, p. AqUl
lino Cué Gómez y D. Fran.c1sco Cruz
Puertas, se entienda rectIficada en
e'l sentido de que el empleo que co
nesponde al último citado es el de
teniente, y no el de sargento, com~

ilgura en la IIlisma? r co~ el que fue
propuesto a ,este M1mste:no con fecha
22 de marzo, último..

De real ord'en lo diga a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y ·d·emás efec~os.
Dios gual'de a V. E. muchos anos.
Madrid 20 de mayo de 1930.

De reaÍ orden lo digo a V. A. R. pa
;a. su conocimiento y demás efectos.
Dios gu:trde a V. A. R. muchos años.
),ladrid 18 de mayo de 1930.

DÁMASO BEREMGUER

S"ñ"r Capitán general de la cuarta, re
gión.

~eñor Interventor gener-al del Ejército.

~dlor Capitán general de la sexta re
, gión.

Excmo. Sr.: Vista' la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 15 de
marzo últinlJ promovida por el reclu
'o de la Pri~ión Centr.il de' San Fer
~lrrdo, José Alvanz Lorda., en ~úplica
de que se le apliquen los beneficIOs del
artículo 131 del Código Pmal de 1870
vreal orden de 28 de noviembre d~ 1922
'(Gaceta da: 29), y le sea concedida la
libertad llor lo que respecta a las p~l:as
que le fueron impuestas por sentenc1as
¿e Consejos de guerra celebrados en
C,nta, en atención a que cumple setenta
~DS de edad, ha <kjado .extinguidas tres
ue las condenas citadas, permanece re
cluido cuarenta años próxinLimentl: y
Dbs~rva bucna condacta; c..n,idcrando
no s, acreditan mérito, extraordinarios
ui circunstancias dignas dt espccial men
dón que pudiera11 justificar la gracia

,solicitida,. el Rey (q. D. g.), de acue¡rdo
, con 1'1 informado por el, Consejo Su

prel1!0 del Ej ército y Marina, se ha
servldo des,stimar k~ petición del re
Currente.

De real orden lo digo a V. E. p:ra
su conocimicnto y demás dectüs. Dios
guarde a V. E. muchos afias. M¡¡drid
20 de mayo de 1930.

JUSTICIA

El Gencral encargad') del despacho,
MANUEL GODED

i Sero T' " •1: r . el" "1111· rítlr de :as Fuerzas ·)'H-
llares <1 .. 1fanl1eeos. .,-

,e~~lr ~~cs:.<;,'ntc riel Cotlsejo Suprclllic
EJercüo y l1arin:t.

LICENCIAS

BJmENGUER

do~~tmo. Sr.: En vist:, de la instancia
l1ini~en~acLj qUe V. A. R. cursó a este
actUal erlO con escrito fecha 14. del mes

11 del eprolllovida por el oficial primero
Beni. luerpo de Oficinas militares don
el 'G~b? Costosa Collado, con destitlo en
la act le~110 militar de esa plaza y e11
en Fil¡a!ldad 'C011 licencia por en,ierl11o
Se le ~1l1as y JaJ:>6n, en súplical de que
ga a laOlle;dan trc~ meses de pl'órro
Certifiead 111lsnlu; teniendo el1 cuenta el
r 10 dis; que a la petición acompaña
InstruccioUesto ell el artículo 45 de 1.:\s
~ircular d~es apI:oh~d;¡ls por real orden
lUero rOL) 5 de Juma de r90S (C. L. nú
~id€l acce' el Rey (q. D. g.) -se ha se1'
tlnpezar ,~er a lo solicitado, debiendo
~Ue term' ,Contars'e desde la fecha en

Ino la licencia anterior.

1;::.0. núm. 112

~ r los servicios prestados al mismo y:n arreglo a lo dispuesto en el artículo
25 dq~ vigente reglamento de la Insti~

meión. . E
'De real orden 10 digo a V. . p~r.a
mconocimiento y demás efectos. DIOS
~arde a V. E. muchos años. Madrid
;9 de mayo de 1930.
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El General encargado del despacho,
MANUEL GonEn

El General encargado elel despacho,
MANUEL GOnEn

Matías Escalera Has1perué, en sú'p'lic
de que s~ le conceda volver a dieh
Arma, el Rey (q. D. g.) ha tenido
bien acceder a las deseos. del ,ecu
rrrente, en las con1diciones que deter
mina el real .ciecreta de 8 dd mes al;

tual (D. O, núm. 105),' quedando el
J,a' situación de disponible forzoso e;
esta región. '

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimielllto y derrnás efectos
Dios guarde a V. E, mm.:hos año¡
Í\.1adri,d 21 de mayo de 1930.

Señor Capitán general de la primer;
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor Jefe StlIperior de las Fuerzas
Milita'rels d~ Marruecos.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) h:
tcollido a bien conceder el distintivo de
Tercio, creado IPor real orden circtl'
lar l.:e 26 'de noviem\brc de TOJ,

(D. O. núm. ·2{)3). al ten.iente de Ca·
ballería, con destino en dichas fuer·
zas, D. Pedro Vázquez 1f.éJl,.'ez, PO!
hallarse eo'mprendido cn la de ?5 ,de
octubre de 1928 (D. O. núm. 23,7)
quedando rectificaoda cn este .,~n!ldc
la. real ol"Clen de 14 de abril ultUllO
.(D. O. nwm., 87).

De real or'elcn 10 l.1i,go a V. E, pa
ra su cono\cimiento y demás cfcc!os.
Dio,s gua,de a V. E. muchos anOS.
Maddd 21 de mayo de 1930..

CONCURSOS

DIISPONIBLES

ADQUISICIONES

El General encargado del dcsj)acllO,
MANUEL GOnED

El (JeMer:!1 ~!1~Ma',Mlo del de~¡;~()ko,
MANUEL G9DED

Sllcclon !le Cllllallllria!J erra Caballar

Excmo. Sr. : El Rey (-q. D. g.) ha
t·enido a b:Í>en autorizar al depósito de
caballos sementales de ila sexta zona
pecuaria para que por gestión dj.Te~

ta adquiera un coche de los denOIDI
nados «Diabla» para la doma del
ganado de dicho ,('stablecimiento, cu
yo importe total de 2.500 ¡pesetas se
rá cargo al capítulo sexto, artículo
segundo de la sección tercera del vi
gente presupuesto.
, De ,real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos,.
Dios guarde a V, E. muchos años.
~{adrid 20 ele mayo de 1930.

Señor Capitán general de la sexta
regi6n.

Señores Intendente g,eneral militar e
Interventor g'en,eral del Ejército.

SeiOl' ...

Circular. Excmo. SI'.: El Rey (que
Dios guarde) se ha se·rvido ,disponer
se anuncie ell con·curso de una vaca::,
te de ca·pitán de Caballería, Secreta
rio per,manente de caasas que existe
en la Ca'pitanía general ,de la primera
regi6n, Los aSlpirantes a eUa promo-
verán sus ifil;,tancias en el plazo de REEMPLAZO.
vebte días, a ,contar eles,de la fecha de
la pl1lblicación, ,ele est.a real orden, ins- Excmo. Sr. En vista del e5cr~~
tanciais que a1comipañald'a,s de las ho- de V. E. de 5 del mes .a'ctual, dau

de
.

jas de servi'CÍos y de hechos de los ,cuenta a e'ste Minis.tel1'io de haber a
interesados y demás clo'eumento:s jus- claraodo de reemplazo por lenfen:nOon
tificativos d'e su aptitud serál1l cu·rsa- partir del 26 de abril últim? Y eJe
cIa,', c1ire'Cta,m,ente por ell jefe de q'úien residencia en Ba,dajoz al¡ telllen'te e~
dependan :l. la. Autoridrod judicial de I Cab<tllería, disponiblIC por 'enfieÑ~as"
la ,mconcionada. región. 'dicho [Junto" D. Jo'Sé LobeP a idO

De real orden 10 cli,go a V. E, pa- I cués, el :R!ey (q. D. g.) se ha sen' E.
fa. su conocílUiento y del1nás efe'cto,5. I confirrmar -la .determ1:naci6n d~ ~e510
DIOS gua,rd'e a V. E. 11'l!ucho's años, por léstar :aJustaJda ,a lo ~fl(J de
MadrM 2r de lllJayo de r930. 'en ,la real orden circul'ar e ¡::ll)'

dicilerobre de r925 (C. L. nÚlJlE pa'
'De real or,den lo, digo a V, . to"

ra suconocimoÍe,nto y demás d ec
ño•.

Diios guarde a V. E. ruuchoo ,fl, .

Madrid 20 de mayo de r93.·

, I El Goneral oncargado dcl dellflacho¡:
MANUEL GODE:D '

1 irnetlt
Excmo. Sr,: Vi&ta la instancia pro- Señoi1: ,Capitán g,eneral, de a pr :

mavida 4Jor el tel1ien·te 'Coronel de Ca- I reglOn. E'~r'
ballería, en situación mil,i'tar de "all Señor Interv,entor general del J
servicio, ,de o:tros Ministerios ", don' ¡ cito.

Él Gener:l encargado del despacho,
MANUEL GOnEn

El General encargado del despacho,
MANUEL. GanEn

E Sr ' El Rey (q. D. g.) se 1, ra su -conoci:mie·nto y demás efectos.xcmo. ,. , . " V E h --
ha servido di&poner el pase a sltuacIOn DIOS. ~ual1de a . . UlUC os ano",
de reserva, 'por haber -cumplido la edad IMa!dnl:i' 16 de mayo de 1930.
reglamentada el día 18 del me:s ac- B~ENGUER
tua'l, ode1 caopitán de l~tanterí~ C~. R.), 1
oan destino en· la Clrcunscnp'ClOn de, . "

de Alcoy 'n,úm 21- D :M:io-uel Señor Capltan general de la tercerareserva ~. .. , . b • ~

Pons Pons, abonán1do.s.e1e el haJ;>er reglO11 ,

mensual de 450 ,peset;rs que le ha sIdo Señores Presidente del Consejo Su-
señaladó por el Consejo Supremo d?l 'pr-emo del Ejér-cito y Marina e In-
EjéKito y Marina, a 'Partlr de pn- terventor general del Ejército.
mero de junio próximo, por la ;zona
de reclutamiento y resm-va de Ahcall.-
te núm. 15, a la que que'da afecto.

De real anden 10 digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1930.

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señores Presiden,te del COI;.sejo Su
'prem,) dd Ejército y M~~ln.a e In
t~rventor general del EJercltQ.

Señor Capitán genera~ de la cuarta
región.

Señore; Pre,.we'l1te del Cü<l1'sejo Su
IpremQ dell Ejército y Marina e In
tcrvC1ltor general del Ejérdto.

Excmo. Sr.: El Rey (il. D. !'.) Se
ha ,servido ,disiP01ler ell pue l\. situa
ción etc reserva, por haher cumplido
la edro,!' roglame,nta'l'Ía. el1l el dla de
Ja fecha, c1e1ca1pitá.ll ele Illf,a'tltería (e1s,
cala (le resl:1rva), eOI1 destino t'l! é~ re-,
glm[cllÜJ Cal'tagcna núm. 70, D,. An
tonio Gom:í,lcz Olivares, a1llonál\\dosele
<lit habel' mensual ele 450 peseta.s que
le: ha siclo señalado por el Con'sejo Su"
premo del Ejército y Marina, a. par
tir de ,primero de junio próxim,o, ,por la
ZOlba de redutamielll1:o, y reserya de'
Murcia nú,¡n; 17,a la que que'Cl:¡¡. ate'C'to.

De real orden lo digo a V. E. pa-

;.
'.

Se.mD. Sr.: El Rey, (q. D. g'l se
ha , ervido d"po¡;er el pase a slt?a
dón de ·reserva, por ha1>er cumplldo
la edad reglamentaria el día 17 det
4~es actual, del capitán de Infan~e~ía
(E. R.), "al servicio de otros M!MS
tel'Íos" en el Cnerpo, .de Seg¡undad
ele la provincia de Barcelona, y afecto

'\ a la zona. de rec1utamienlto y reser
va de Barcelona. nÚlmero 18, don.
Adriano Sáiz L&pez, robonándosele
el habcr mec·sual cle 450 pesetas quele
ha sido seña:lado por ell Conlsejo, S~

premo del E;jér~ito. y M~ri,na, a partir
ele primero ele. JU1l10· prOXlmo" por la.
citalcL1. ul1idalJ de reserva, a la que que-
'.6a afecto. .

De real orden lo dig,o a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos,
I)io's gtlardea V. A. R. m.uchos año's.
Madrid 20 de ma<yo a,e 193().
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El General encargado del uespacho,
MANUEL GODED

Señor Jefe SUíperior de las Fuer-mIS
·Militares ,de Marruecos.

Señores Calpitán genera! de la prime
,ra región., Interventor general 'del
Ejérdto y Directvr genera~ de Ma
rruecos y Colonias.

Ingreso.

Empleado principal de Oficinas, don
Madano Rojo y Ortiz de L~l1zagorta,
suboficial 11O'110rario.

Jefe Q1e estación de cuarta, D. Pablo
Martínez Puente, suboficial honorario.

Maquinista de tercera, Manuel Pérez
Gómez, sargento honorario. . ,

Compañía de los Ca,minos de Hierro del
N01'Ia .de Espafta.

Para el primer regimiento de Ferro-
cacriles.

•••

ESCALA DE CO:MPLEMENTO
DE FERROCAlRRILES

"lIi.!F~·""~Í'smf1.
CirClllar. Excmo. Sr.: Vistas las ins

tancias promovidas por los einpleados de
las Compañías ferroviarias que se in
dican en. la siguiente relación, con los
destinos que en elhs ejoercen, en sú
plica. de que se les conceda el ingrese
en la. esca:la de complemento honorario
de ferrocarriles, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por el Gene
ral jefe del Servicio militar de Ferro
carrJ:les, ha tenido a bien <:oncederles di
cho ingreso,. eon los empleos que se
expresan en 1a citada relación y anti
güedad de esta fecha, quedando agrega
-dos a los regimientos de esta es,pedali
dad que s'e dtan para caso de moviliza~
ción. Asimismo se promueven al empleo
superior inmediato a los que por haber
mejorado e'n suc'ldo o categorías les'co
rresponde y son pro-puestos para el as
censo por dicha ]ef,atura.

De real orden 1.0 Jigo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de n;¡ayo de 1930.
~ .. ~

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor...

Sección !l1l ln!len~al'llS

RELACION QUE SE CITA

material de Artillería, D. Francis'Co
de Paula 'Gál:vez Lancha. que ha ce
&ado en, el ~rgo ,de 'Preparado'r quí
mico de la Dirección .eJe Colonizil:ción
de la Alta Gouni',ar1a de Es.'paña en
Marruecos, pase a la situación de su
pernumerario si'l1 sueldo en la primera
región, que tenía cuando ocu'Pó el

. referido cargo.
De real orden '.10 di,go a V. E. pa

ra su conocImiento y dem'ás efectl(:rs.
Dios guarde •a V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1930.

RES.ERVA

El General enc..~rgado d<ol despacho,
MANUEL GODED .

SUPERNUM'ERARIOS

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor CalPitá'n ge'n;ral de la o,ctava
región.

Señores Presidente del COl1sejo 8u
,¡¡remo del Ejército y Marina e In
tervel1t,or genera'l del Ejército.

El General encargado del despacho,
MANUEL GaDED

iDIISPONIBLES

Señor Catpitán general ·de la. 'P,rimera
región.

Señor, I'nterventor genera1 del Ejér
cito.

I

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la! sép
tima región e Interv-entor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: Visto el es'crito de
V. E. fecha 9 del actual, dando cuenta'
a este Mini:;,terio que el lComan'dante
de Artillería D. GregoI'Ío García. Ru
bio, de reemlplazo 'Por enfermo en esta
región, se encuentra cura,do y a"pto
para el,serviciv, el Rey (q.D. g.) se
ha servido resolver que el interesado
quede en situadón de disponible for
zoso en la misma, según áetermina
la real ordeI" circular de 9 de sep
tiembre de Ig18 (C. L. núm. 249) y
rea.l decreto d,e 24 de febrero último
('D. O. núm. 45).

De real orden ¡'o digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio's guarde a V. E. muchos años.
Ma;drid 20 de mayo de 1930.

'ra 'su conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey 0'1. D. g.) se
ha servido dis!po11ler que el mae's,tro de

pa- taller de tercera clase del per'Son,a,1 del

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FKA!Cl'O N!ES'

Serm.o. Sr.: EII Rey (q. D. g.), de
ac~erdo con lo ind'ormaldo por el Con
seJo S!Xpremo iJel Ejérdto y :Marina
~ tenIdo a bien disponer que al ca'Pi~
tan de Caballería (E R) D Flo-re l' C . ., •
• nclO arrasco Berzosa a quien se
,e conce'<:lió el pase a sitt;ación ,de re
~~~va por rea1 orden de 14 del mes
n ual (D. O. núm. 108) le sea abo
aado ~! haber,men~ual de 450 pesetas,
lC,parhr d.el dla pnmero de junio prónl1llo vel1liJ.ero. 'Por el regimiento de
d¡~hg01AS de Numancia, lllúm. II ele
:Por ir, rma: al que ~e halla afecto
cel a:ber fija!do su resldencia en Bar-

ona.
ra~~ realor:~en lo digo a V. A. R. iPaA

Dio' conocImiento y demás efect'Js.
Ma'~r¡~uar.eJe a V. A. R. muchos años.

2I de mayo de 1930.

Señor Capitá,n general de la' primera
región. .-'

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marin·a e In
terventor general del Ejérdto.

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servitÍ,o dis\püner que el .calpitá'n -de
Artillería (E. R.) D. Angel del Río
Díaz, destina.do en el ,xe.gimden to lí-

El General encargado del despacho gero núm. 8, pase a .Ja re'serva, con
MANUEL GODED 'reddell<CÍa enl esa región, 'Po'r haber

Señ cumlplido la edad, relg'lameritt,aria el
reo~, Cropitán genera.l de la cuarta' día 14 del ~)ctua1, sin perjuicio del se-

glon. ñalamiento de haiber pasiv.o que le
Señores Preside 't d I C. h.a¡ga el Consejo Su'pre·mo del Ejér-

pre'lIlo del E'.n ~ e Oll;SejO Su- CIto y Marina.
tervent je:cltü y Manna e In- De real oflden lo di<'Yo a V E pa-

or general d 11 E" . <> "e jer1clto. ra su conodmiento y demás efectos
--- _ ,_, Dios [?Juar·de a V. E. muchos añ,o's:

·Ma'drrd 20 de ma·¡yo de 1930.

SOCclOD de Artlllerfil

DESTINOS

Excmo S' • .pro¡ptlest' r.. Co,nformoe con 10
Dios 'gU~l' rpor V. E., el Rey (que
que 'e.l s tde) se ha servid'O disponer
üllerla ¡?' d~do, diel r,egimi1ento d!\, Ar·
tín. Garl~era núm. 7, FauGtino Mar.
caute 'decIa, 'P~'se <1.eetin~d·o, en va
Zas ~eg flanúllla,al Grupo de Fuer.
número u ares :tndígoenas de M~lilla
urgencia:)' al que s'e incorpor,ará con
correspo~d.causando el alta y baja
de Co"'" l~'nte en lla pr.ór.ltima l1'evista

D "'lSarlo.,e r,eal
orde.ll lo digo a V. E.

RETIROS

Excmo. Sr.: Conforme a 10 soli
citado ·por el <:a'Pitán de CabaHería
(R. R.), en situación -de reserva, don
Franci&co Sáinz Rodrí.guez, afecto al
regimiento Húsares de la Princesa nú
mero 19, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle el retiro para esta
Carte, d,iS!poniel1ldo que sea dado ·de
baja lJOr fin del mes actual en el A'f
ma a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de ,mayo de 1930.

t
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Factor, Sergio Cel.erní'n, :JI C:et~t2¡ Compañía de los Ferrocarriles Andaluces
cabo hCJllorario. Ingreso.

Compafíía da Fen'dccwl'iles de Valeucm ,Jefe de cs~ación de. cu~rta, D. José
a Villaw¡¡.evo de Cl1SfeIl61+. Lazara Martll1ez, subofi-Clal honorario

Madrid 21 de mayo de I930.-Goded:

Cc'mtañía. de ¡os Ferrocarriles de San
tander-llIediterráneo.

Ingreso.

Jefe de estación de t~rccra, D. Jesús
Co1):s Sa1:tos, suboficial honorario.

Jefe de estación de tercera, D. Feli
dal10 D;:¡mínguez Escalera, suboficial
honorario.' . ~ i''''''
Compañfu de los Ferrocarriles del Oeste

de España..

Ingreso.

Secretario de1 Consejo de Adminis
tración, D. Félix Boix y Sáenz, teniente
honorario.

Compañía de los Ferrocan'iles de CakI-
¡..Fu¡, (S. A.)

Ingreso.

Perito m~cánico, D. Juan García Mía
guez, suboficial honorario. .

Compañía. del Fm-ocon-U ele Sadaba
a GaU1w.

Ingreso.

Ingreso,

Jeh de ,almacenes y ll.provisionalll.i-em.
tos, D. Rafael Amat Porta; alférez ho
no·rario.

Para el segundo ,regimiento de ;Ferro
carriles.

Com,~a¡¡fa de los Ferrocarriles de lIJa
drid G Zal'ago:::a J' a Alicante.

Ascenso.

Revisor de billeteS, D. Agustín l.:Ioya
Lú')ez. alférez honorario.

IZevis}r de billetes. D. Julio Rey de
P,,~ea, alférez honorario.

Ingreso.

Inspector de Movimiento, D. Domin
go Iniesta A1arcón, ca-puilñ honorado.

Inspector de Contabilidad, D. Joaquín
"Rodríguez-Jaén Rodríguez, capitán o' ho
norario.

Jde' de estación de- tercera, D. A'J.
drés Ortiz Lozano, ,2.1férez honorario.

Revisor de billetes, D. Atanasia Mar
tín ,de BIas Lvmbreras, alférez hono
rario.

Maquinista de ter c e r a, Bernardino
Martínez "Martínez, sargento .honorario.

Maquinista de tercera, Manuel Obis-
po Pintor, sargento honorario. •

Factor auxiliar, Emilio Rivera de la
Bermeja, cabo honorario.

Guarda-almacén, José Muñoz Po'rcel
soldado honorario. .'

Guarda, Agustín Chaves Gonzá1ez
sol<11<1o honorario. '

.- ....
IntendenCia 6gnerlll

COMISIONES

de la comisión .del SerV1C¡0 con
¡'echo a dietas que desempeíló <le!
al 28 de íehnro último en H\lé

:: Jaca, el Reey (q, D. g·l se
servido acceder a lo solicitado.

De real orden lo .¿Ego 11 V. Ji:.
,03; su conodmünto y demá" ~fe,j

D~os guarde a V. E. muchos ai
Madrid 20 de mayo de 1930.

El Ge11eral eRoargado del de'~1Clt

MANUEL GODED

SeñoIl Capitán general de la qui
reg.ióna

Señor Intervmtorgeneral del Ej
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l
ha se:rvido aprobar las: ·comisione'
que V. E. dió cuenta a este ilE!
terio en 19 de abril próximo :¡la

do, desé'illpeñada:s en ,e'1 mes de m
zo último por -e-1 personal com-pn
dido en la relación que ,empi?za e
f'l capitán de Infantería D. Meld
Polo Carretero· y termina con
ajustador de segunda -de Artillel
Juan Segura Ca6tro, con los beI
ficios que otorga ",,1 vigente f€g

mento de dietas',
De veal orden 10' dig-o a V. E. F

ra su conocimiento y demás efecy
Dioo guarde a V. E. muchos anC

Madrid 20 -de mayo de 1930.

El General enc.'Lrgado del despacho,
MANUEJ:, GODED

Señor Capitán general de' Canari~
Señor Interven.tor general del Ejé'

cito.

l'

• cl1',qlll
Excmo. Sr.: Vista .la 1~<l~8Il1~~

V. E. cursó a'este Ml!Jllstr~
16 ,de abril próxi,m·o palsa,do, ~ fl\
vida por. el saflgento' del se .... ;A

Excmo. Sr.: El Rey (q. .D: g.l ~
ha; servido aprobar las ,comISI()Ue~ i'
que V. E. d-ió ,cuenta a este Mld;t-erio en 19 de abril prlóximo pasa
desempeñadas en el mes de IlId¡j,
último Iporel ¡pe·rsonal compren I
en la relación que empieza cOPndl
capi,tán de Infantería. D; Fel11<> e
Gonzá1ez Muño·z y termIna ,coPan
gua1:'dia dvil de segunda Jo's~ ArqUl
da: Giméruez,con. los benefiCIOS dit
otorga el vigente reglamento de
tasi. E W~

De real o,uc1en lo, digo a V. f' toS
'I'a su conodmiento Y demM e ec¡¡o>

El Genel'al encarga.c!o del despacho Dios guarlde a V. E. muchos a
MANUEL GODED "Madrid 20 de mayo, de 193°'

El Gener,",l encm-ga-do del d(¡Spaebi"
MANUlJ;L ,GüDED .

" ¡'tI\!

del EJél" Señor Jefe Supedor de l¡¡,s :f~~ .
Militates de Marruecos. EW

Señor Interve'llto,r g'eneral del
cito.Excmo. Sr.: Vist.a, la instancia' que

V,E. (:urs6a ,e·slte MinÍ'stel"Ío ,en
2f de ab'llil p116ximlo' pasado, ¡promo
V;lda por ,el subin¡;;,p-ector fal'ma'céu:
t~~o' de segundacl1ase D. Hennene
glldo' Aguavi·va T,ejedol' con desti.
'niO 'elll' los S-ervidOiSI .rarm~céutko.s dé'
esa r,egi6:n, en 6,úplk 1 de a¡:¡robación

Seño~ ,C.¡!pitán general de la primera
teglO11.

Se~or Intervel1ltol' genetal
'CItO.

Exc1l1;0' Sr.: Rol Rey (g. D. g.) se
ha serVIdo. ~probar bs, comisiones de
que V. E. dIO cuenta a este Ministerio
en39 de abril próximo pasaido, desem
pcnadas en el ma,& de marzo· último
po~ ,el personal comprendido en la re
1acI011 que e-m'pieza con el comandante
de In&anterí~ D. José Duarte 1tur
zae~a y ter11lu:ía Con el tenien,te de In
genIeros D. Enrique Uceda" Garzón
con los benc,jilcim;, que -otorga el vi~
gente rc@lnmcnto de dietas.
. De real ol:fÚe.n 10 digo a V. E. pa

1a. su conO'Clmlento :l': .demás efe·ctos.
DlOS .guar'de a V. E. 1l1u'c!ws años.
Madrid 20 de mayo de 19'30.E111J>'leado sttbalterno de primera Fran

cisco Montolíu Fenol1osa, SargCl{to ho
norario.

Emplcado subalterno de tercera Pau
lina de la Paz García, cabo hon~rario.

EmpIcado su'balte1'1lo de tercera, AN.~

<lrés Paredes Gar-cfa, cabo honorario,
Jefe de equipo (Caldctel'Ía), Jos6 Dolz

Roca, cabo honorado.
Guarda-freno, Feliciano NOlVel1a :w~~

gocl, Cabo honorario.
ObrcrocaMerel'o" de J)l"imera, Eduat

,do HervásRamos, cabo hOtlON.rio.
Obrel'O caldercl;o d<l primera Jo/sé

Perla Ordaz, c¡lbo hon,or,ario '
001'01"0 cak1:erero de pri~era, Bias

Sanz Tárrega, cabo honorario.
Obl'7l'? forjador de primel'a, Alejan

dro PIro Conde, cabo honorario.

Ingreso,

Compañia. cJ~ lós Ferroca:rriles dI: Mo,
. llet a Caldas de Moutouy.

Ingreso,

Encel1dedor y sereno, José Castro
.Martíncz, Soldado hononario.

Com!'aíUa de los Ferrocarriles de a¡os
Negros a, Sopunto.
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Capitanes.

Tenientes.

Comandantes.

El General encargado dd despa<:ho.
MANUEL GODED

Ninguno.

DEVOLumON DE CUOTAS

PersonOJ.l §.UI!, corrl!sponiliéndol#.
ilestino forzoso, luz sido e:cceptttatlo..
COn arreglo al artícttlo segundo del
real decreto citado.

Personal que no puede solicitar
ilestino voluntario por faltarle menos
ió,'e seis meses para ser ile~tinado a
AfrícaJ srigú/t cálczdo.

D. Amador MOTCillo López.
)} Antonio Faulo Checa.
)} Juan Valver.(le San Juan.

D. Gerardü Agó:;. Ortega.
l) Fernando Valenciano Gavá.
l) Vioente Manso- Aguine. -
" Patricio Mingueza P-ocera.

D. J osé Boza Clarós.
l) Antonio Santana de la Rosa.
l) José BeT. Roca.
)) Arturo Ortega Sáez.

Madrid 2r d.. mayo de 1930 .-Go
dedo

Señor...

~írcular. E:x:cmo. Sr. : El R-ey (qU'll
DlOis. guarde) ee ha servido· disponer
6e devuelva al persona'l qu-e se exp.re
sa en· la ~.Id1unta rel1aJoi6n las canUda
des que ingresaron para reducir el

.'tiempo' de serviCÍJo en fillas por ha.
l1aroSe :co,m¡prendidos en 100 'preceptos
y casos quoe ee mdi,can, "egún cartail
de pagoexpedirda.s en 1a.s fechas con
U ' ~os nun;.eros y por las Dellega'clOnes
,de Haclen'da qu'e se expresan como
'!gualmente la g:U'IDa que debe 'ser re
mtegrada, la cual percibirá el indi
vi,duo qUe .hizo el depósito o la per
Borra autonzada en forro,a .1egal 'Se.
gún rprevi'enen '106 artícul,os 470' .(Iel
reglhllID'ento ,de la Iley ,de r.ec1utami.ento<
<loe 1912 y 425 de la vigente.

De reail orden lo ,digo a V. E. pa-.
ta. euconocimiento y demás efeoto.s.
.DlOS guar.cle 3. V. E. muchos años
M.aJdrid 20 de mayo de 1930. •

Capitanes.

Tenientes.

22 de mayo de 1930

l'>:~ .-...::;~~--:~ --~: ~.~ 'f"~~w -~..~~~.. ~" ..~ '~.:l·-·

oficinas ,de la Inltendencia de la ter
cera re.gión. (Art. 10.)

D. Rafael Pardo de Andrad,c' y
Fa:;iña, ascendido, de la Inten,den
cia General Militar, a disponible
forzoso en la octava !·egión.

.~~'~-~,:;;-: .~:-<; ,.,.
D. José Dávila Paradinas, del Es

tablecimiento Central de Intenden
oCia y en comisión en la CGmandan
ciade tropas ,de Ceuta, a su ,(testi
no de 'plantilla, cesando ·en la co
misión.

D. Luis Fernández TraiPiella M3Jr
tínez, ascendido, de la Academia -es
pecial de Intendenda, a dis'Ponible
forz060 ,en la >séptima región, c011ti~

nuando ·encomisión -en dicho Centro
hasta 'la te=inación del curso ac-
tuaL .

Teni:entles coroneles, llúms. 1 y 2.
Comandantes, nums. 1 ,al 3.
Capitane'S, ;núms. 1 al, 4.
Teni,ent,es, núms. 1 :al 6.

D. José López Peraira, de la Co
mandancia. de tr:oiPas -de Ceuta, a ad
ministra·dor del Hospital militar y
depositario ,de caudales y efectos .(le
los servicios de Artillería. ·e Ingenie
ros de Las Palmas, (Gran Canaria).
(Artícu.10 1.)

D. Franc.i6co Claret Palou. de la
Comanda'nlCiw detrOPaG de Ceuta, a
disponible forzoso en la cuarta re
gión, p¡;estando servicio en lasofi.
cinas de la Iúten.(lencia ,de la misma.
(Artículo 1.)

D. Manuel Esp:ejo' Aranda, de la
segunda Comandancia de I:ntend:en
cia, 3J disponibIe' forzolSo en la se
gunda regiáIlt,pr-estando s6Tvkio co
mo auxiliar ,de la Jdatura AdminilSh
t-rativa de Málaga. (Art. r.)

~""Jo,,,,/-~~.1't'l'..! .~~;:...tJ"~
·.,",I;.J.\~.&\i"".~\'t;-.. ";'J;f:(L;.fll.o!u.i!.O'~~~

Alféres.

,D. Enrique Gallego Hernánd·ez,
de ,disponible forzoso- 'en la quint'a
región, prestando. servido -en la'
quinta Comandancia, al igual situa
ción ·en la IpIr,imer'a región y agre
ga,do. al Establecimiento Central de
Intende'IlJcia. (Arts. 1 y 7.)
t¡t,~~i"'3-~?' :f"7-'I'P''';:;f;::''({.''~'''~'r~

Personal comprendido en el apar
tarlo a) del artículo segundo de? real
decreto de 9 de mayo de 1192 5
(D. O. núm. lOS).

la ¡prime-

del·Ejér-

DESTINOS

EL Geueral encargado del despa<:ho,
MAl-.'1JEL GaDED

El Geit~al encargado del despacho,
MANUEL GaDED

D. O.núm 112

gim:en~o de Artillería a pie, Manuel
Díez 8rande, agregado al regimieu
to de Radiotelegrafía y Au.t0movi
lismo, en Hírrlica de aprobación ,de
las eúmiE:onesdelservicio con ·dere
cho a 3.i",üJ.s develtgadas los días 25
al 3r e1;:; julio, del 26 al 31 de agos
to y 18 al ::12 de septiembre, toda6
del año "Sf:lS, ~1 Rey (q. D.g.) se
ha servido acce,der a lo solicitado,
verificándose la reclamación del im
porte en la forma reglamentaria !por
el Cuerpo donde perciba sus hwbe
res y ha<;:éndos-e 'Constar que no. se
efectuó con anterioridad.

De real ord·en lo digo a V. E. pa
·ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 .(le mayo de 1930.

Señor Capitán general de
ra r~gión.

S'eñor InterVEmtor general
cito.

circu~r. Excmo. Sr.: El Rey
(que DlO~ guar.(le) ha tenido a bien
disponer qu~ ,los jefes y oficiaIe:s d~
Intendencia ·coo:n.pr:endido,s ·en la si
guie.nte relación, ¡pasen a servir 106
de.stmo-s <l a 1a.s situaciones que en la
mIsma "e les señala. .

De re<al o~de.'n' lo ,digo á Y. E. ¡pa
ra;su conOCImIento y demás ,efect06.
DIOS .gullJIld~ a V. E. muchos. año.s.
M",dnd 21 de mayo de 1930•

Señor.. ~

:a:rtLAcrOJ!{ QUE SE CITA'\

Comandantes.

D., Ramiro García ,de Guadia!lla y
~a'rtm€.'Z, de la Jefatura Administra
tnra d~ las provindas de Guadalajara1 So;-;'a, a di!S(plonible vloluntario· en
a pnmera I'egión.

D. E;miliano Gonzailo Vito,ria, .(le
las OfiCInas <le' la I.ntendencia de la
tercera regi~n,.a jefe aodministraJtivo
~e .las prOVlUCl,aS. de Guadalajara y

Orla. (Arts. 1 y 7.)'
~. JWlJ.n Alcázar Alda!IJJa, <:Te tl~

ponrble en la! príme.!Ta :vegión, a las
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Relación que se cita.

Recluta. , •• Sebastíán ArchiUa dela Hoz.... Caja Madrid, 1 ..

Recluta•.••• Heliodora Outiérrez Sánchez., •• Caja Salamanca••••••.••

Soldado.;" Emilio Argüelles Oonzález R,eg.lnf." Tarragona, 78.

11
' Suma

Pecha 'Nti Delegación que
de la carla de pago d:'i:O de Haci~n~.a de~e ser

1I==r====:==,llcarta de que expldlO remte-

I
iI pago la carta de ltl'adll::::~ AñO!,___ ~o Pe;tas _

1 ¡Como comprendido en la
23 j.rin.io.• " 1927

1
'. 3.092 Madrid..... 3.500 R.. O. C. de 16 de abril de

, 1926 (D.O.núm.87).
13 ]ullo •• , 1~2911 355 Badajoz..... 5OOIIdem., íPor comprenderle el articu-
29 octu,bre'1192Rj: 3.801 Madrid..... 412,50\ 10448 del vigente Regla-

\ mento de R~clutamient).

13 dicbre.. 19281'14.078 ldem....... 37511dem.

I ¡Por ingreso hecho de más
18 octubre. 1929 ¡2.369 Idem....... 75 con arreglo al arl.íc.,lo 403

I
11 del Reglamento Cltado.

1 novbre. 1929:1 26{ ldem.. .••.• 175'lldem.
8 juniO... 1927[11 247 Murcia..... 46,90 Idem.

29 [octubre. 1928 1.303 ldem....... 140,60 ldem.,
3! ~de.m 1929:! .L~~5 Barcelona... 250 ldem.
201 ]ullo 1929¡i 5.,,78 ldem....... 500 Idem..

¡Como comprendido en la
30 ídem '" 192711 5.963 Idem....... 137,50 R. O. C. de 16 de abril de

1926 (D. O. n.o 87).
17 abriL •• 1926

1
573 Castellón.. 500 lIdero.

, _, ¡Por comprenderle el ar-
29 octubre. 1927'1'11.010 liuesca.... 500t' ticulo 448 del indicado Re-

glamento.

¡Como ingreso hecho de más
31 ídem.• , .[1929

1

' L 116 Bilbao..... 87,50 con arreglo ai artículo 403
, del citado Reglamento.

(Por comprenderle la R. O. C.
8 julio ••• 1929, 220 Salamanca.. 500

1
1 de 16 de abril de 1926

I (O. O. núm. 87).

¡Como ingreso hecho' de más,

1 ,~ 997 107' O'" 150 con arreglo al artícu~o ~03
1 luem ... 1 ~ 11 lJon " .••• del Reglamento mencIO-

nado. ,
29

1
ídem '" 1926

11
1.178 Oviedo .. ,.. 175¡ldem.

DestinosNOMBR.ES

El mismo •• , lclem .

(.Jases

Otro , Juan Boada Massó ' Idem Tarrasa .

Otro , Francisco Valls Bou '" .:. •. ldem Vinaroz ..
Alférez del

comple- O.:Angel Bedera Fuertes•• ;.'"' ... Reg.Artílleríaapie, 5...
mento .

Soldado Zoilo Calvo Sacristán Reg.lllf: OarelIano, 43.

Otro. •••••• Antonio Rodríguez Bautista..... ldem Badajoz•••••.. ; '"
Alférez del . '

comp le-}O. Manuel Casanueva Esparza.,. Reg. Infantería SabQya, 6
mento .... , J

O " • \Reg. Radiotelegrafia y (
tro • • . • • • . ~ .Manuel Casa)ns Rodngnez•••• ¡ Automovilismo ..••.•. \

Soldado .... José ~opaOonziiez.•.••• , ....... Reg. Inl.a Vad Ras, 50 1
> El mismo : ••••••• Idem .

Soldado.... Bias RaeI Qómez............ •• •• Idem España, 46 .1 '
> El mismo ~. ldem 1

Soldado Mateo Casanovas Costa ; Idem Alcántara, 58 , .
Recluta•.••• José Rodés Sisternes Caja Barcelona, 53.•.• ,.

Madrid 20 de mayo de 1930.- Ooded.

El General Secret,rlo.
PEDRO" VERDUGO CASTRO

Excmo. Sr.

El General encargado dd despacho,
MANUEL GODED

D1SPOSIClONI3S
de la Subsecretaria y Seociones de este
MiJlisterio y de las Dependencias Centrales

1
en s'Ú¡plica '¿,e <;onoe.si6n de €vete días' reeci6n general de la Deuda y Cla'Ses
de dieta¡¡ deveng¡¡¡das ,en el m·es de du- ,pasivas 10 siguiente:
dio dell año Úllrt:imo' en una comisión I «Este CO:I1iS'ejo Su¡premo, ·en v,irtud
·del! se'rvicio; t'en.j,en,do en cuenta los Ide las fa:cultade'S que 'le confiel'ie la
r·equil6itos qu·e €JS<tán prevenldo,s para ¡ley de' I3 ,de ,enero de 1904, ha, de
esto!S casos por 'la r·eall. {)·r:den citeu,lar datado con derecho a pe'llosión a 105
de 8 de Imarzo de t92S (D. O. nú~e- compr.endi,dos en la unida relación,
éI'0 58), el Rey (,q• .n. g.) sle ha serVIdo qUe .empieza con Juana Fernálnidez
desesHmar 10' solli>oi,tllJdo. Co,rdobés y termina co-n P·edro Flo-

De T,eail o~,d~n l0' digo ;¡, V. E. p,a- rido Lancha, cuyos habe't'es lP,llJSivos
Ta. su conolCIID'llfltno y demás. ef·ectoiS. se ll'es saúsfaránen 1:80 füorma que se
Dios ,guarde, a V. E. muchos años. .expre.Sla. ,en .la mi'sma, mientras C'on
MllJélnd 2? de ma.yo d,e 1930 • >serven la aptitud legaJ parad per

cibo y a los pa.dl"es ,en ,coopartidpadtín,
.sin OCl'el0esiodad de nuevo s.eñalami'ent()
a favor del que Gobreviva',»

S N J F Lo, que de ()Iooen de;! ex;ce1entísimo
enor efe SuperioT {I,e lRS uerzM' 's,eh':or Presl',de'llte m'ainMiesto, a V. E.
M~HtaT·es de' Marrueoo.s.'"para. 'su conocimiento y demás <efeotos.

Dios gU::J.¡Tdea V. E. muchos ~iios.

MRdri-d t3 de. mayo de I930..

DIETAS

Examo. Sr. : ,Vi>sta ,la instancia que
V, ·E. CUéI'.Só a este Ministerio. en 15
de a>bTi1 1).nóxi!lUlo 'P'¡¡'swo, ¡piJ.'o!lUovida
por el comandan:te ma.yor deu batallón
de Cazadol"es de C0116n, I6, en 'Súplica

. (l,e autorizaci6n para! practicar .la :re
cIlau:naIQÍ16n, de idieta€ devengadas ,¿u
rant-e seis días- den m~ d,e en,ero Ulti
mo, por el! sa.ng·en,to Jooé Calavera
Valón, ,en una comisión del! 6,erviáo
a la pIazade iM~:iUa; t-e:niendo en
cu·enta 10 precelP'tu:aldo por la r,eail· or
den, át1cular ,<'Le 8 de marz.o: <le I9~8
(iD. O. núm. 58), eíl ;R,ey (q. D. g.)
\Se ha serviodo· desestimax 10 soJ.iloit3.ic1o.

De r,ea/l ,o,r,d.en 110' di,go .a V. E. pa
ra su conOfcilllliento y demoo efe/at,o/:>.
Dio,s guaI1c1e .a V. fE. muchos aií.05.
Madrid 20 de ¡p..ajyo de 11930.

El General encargado del despacho,
MANUEL GODEO

Señor Joefe SUlPeríor de l1as' Fu,eriae
MiJital'elSl 'die ManuecooS. -
EXiCJrllJO;. Sr. : ViSita l:a instanda: que

V. E. wroo a ~stl!: Mini-steri'l> tu ~2
de abrDl pr·óximo 1,)a;saido, promo·vida
po,r -el1 ea'l.'lgen·to, doe la Gomanodanda
d,e tropais de 'Sa:n,idaod MiHtaJl' de Me.
liUa, Aib&.lio,Martínell SbC'h-ez' ROáXIán,

consoJo Sapromo do\ Eldrclto D_arlBll
PENS'IüN,ES

Excmo,. 81'.: Por la, Preaidenda d·e
es·te Consejo Supr,emo !l'e ,dic'é l1. la Di·
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i3
de 5.000 pesetas ~nuales; acu:mulándbose la parte co.\.::¿
rrespondiente del que pierda su aptitud -legal; para el pero o
cibo en, e que la con·serve, ,sin ,n.ecesi.dad de nu'eva l't
declamCÍ'6n; d,ebien.do recibir su parte el meMa: EmiHo
por 'mamo de su' tutor legal, Vic,ente L6pez Rodríguez,
quien, para que l,e sea devuel.to, e1ceri1ficado <le tuto·
ría que figurao en, el expediente y que tiene intíereaado,
debe remitir a este Alto, Cuerpo el oorrespon,diente re·
cibo para su uni6n ,a, aquél.

976

976

976

'

11 Pensión
anualI que se les

concede

Relací6n que $': cita.

EMPLEOS

te, previa liqui-~:aci6n y ded:ucci6n d·e las canHdades
perdbidas a cuenta de su anterior y menor señ.a,la.
mi-ento.

(B) Esta pensión. debe abonarse a los interesados
por partes ~guales; a la hembra mientraS! p-ermanezca
SiOlltera y ,a;l var6n Emi'li-o hasta el 19 de junio de 1936,
f,ech.a en. que cumpHrá 105 veiínticuatro años de, edad,
ce,sia,ndo antes si obtiooe empleo con suet:do del Estado,
Pro-vincia o Munic1{pio qU'e, u:o:í·do a la -pensi6.n, exceda

y nombres de los causllntes

Suboficial, D. Evaristo Berraquero Vera••••.•• ,

Suboficial, D. Joaquín Yagüez Cabello .

Snboficial, D. Sergio Ferro Fernández ..

Paren
tesco con

los
causantes

11' Fecha en que 11
Le;es o reglamentos debe empezar el 11 Delegación

I de abono de Ha~lenda
que - la pensión de la provincia

1I==:¡==11 se les aplican I co~~I~~~:¡ ~e:gO I . 1I
Pt~S'ICts. • Día Mes Afio Pueblo ProvincIa

--1-----------11--· - - IJ-

t
I. O S '11 \Lantejuela, calle de Colom- JS '11

66 ¡3¡marzo 193'1 eVI 0. / bíIJÚm.6 J eVI a ..
Art. 15 del Estatuto l·' \Vítor!a, calle de CorreríalA

66? de Clases Pasivas 16. ídem 1930
n
Alava / núm 105 ,.\ Java .

66) 17 ídem 1930 Santander Santa~lder, calle Tantín nU-¡Santander •.
)Art. 66 del EstatU'¡ 1\ melO 3 1

00/ :r'(a~; ~:aa:S20~~: 13 octubre. 19271 Jaén flU, eIma, calle Barrio ¡Jaén :11 (A
r brero 1920,....... I I

48:
1
R.. D. 22 enero 1924.. 11 4 sepbre.. 1929110ranada Oabl, Grande ¡Granada 1I (B)

OOlIdem.~.. 6 febrero.. 1930 Salamanca San Felices de los Oaliegos, ,Salamanca .•
00 Art. lo del Est,:tuto¡ 3 marzo .. 19301IHuesca \liuesc~, calie del Desenga- l¡-luesca ..••

ls j~Íi~i~sy~~Sj~;~Ó¡ 11 I fío num. 3 "1\1'
00 1928 Y I{.O.29sep- 12 idem 1926 Mála¡¡a IIAlmargen Mála¡¡a .

tiembre 1929...... 11
l'

NQMBRES

de los lnt«W!doa

(A) La poensi6n de I.oz5~tas que le ifué conce·
dida -por dr.cular ,de e~e Consejo de fecha 13 de di
ci-embre de 1927 {D. O. núm. 15, de 1928), se les me·
jon- por la que quelJ,a consignada-, en, atención a que
el causante fué asoeoo.¡,cIo al empleo de sargento por
real orden .d,e Ir d,e abril de 1929. con antigüedad de
12 de octubDe de I927. mejora cuyos ben€.fi.cios han de
emp·ezar a disfrutar los iJl>teresadosdesde la ~echa que
ie cO!ludgna. día síguÍ!ente al del aseen$O de[ causan-

Gobierno
miilitaro au·
toridad. que
debe darco··
ncclmiento a
los interesa
dos ya éste
alto cuerpo
de haberse

efectuado

Sevilla .... 'lD.• Juana Fernández Cordobés .... Vlud.ll ....

Alava _.•. , • >. Lucía Arrabal Parlearroyo••• , •• ldem •••.•

Santanller.. > Nieves Quíntanl1. RIÜZ ldem .

J ' ¡-Rd..el Oarcí.. vmanuev ¡- p <ir IS cr t "f 10 í O ' 11 9llen .••.•••• /UllUl1. OjUcí.. Mtiina••• _.... •••••• a es... ar~en o, ""a ae arc a arc!a........ ........ 1.5_7

O d Emilio LópezRodrigntl '" Huérfano. S t V· t L' M t t I 6'5rana a María Lóptl Rodrignez Huerfana. argen o, Icen e opez a u e , '
Salamanca.. Josefa Rivero Morante Vluda lSargento Guardia Civil, Juan Moro Sállchez 1 1.000 lo

. N " • Id ¡Sargento Gualdia Civil, Antonio Domincrez MO'¡
Huesca Mana aya "amo. em _.... reno :'....... 696

Málaga Pedro florido Lancha••, Padre ¡soldadO 2.' Regulares, José Florido López Ir 1.0S0

\",

Madrid 13 Q;e m,ayo' de I930.-E1 General S«retlari-o, PeliTO Verliugo Castro.

,¡>.....
w
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PARTE NO OFICIAL

Asociación, .del Colegio de laria Cristina para Huérfanos de la Infantería .
___--=======1 t\l 1======::--

BALANCE correspondiente al mes de marzo de 1930, efectuado en el día de la fecha, que se publica en cumplimiento a
IoprevenidQ en el art.12 del Rzglamento de la Asociación, aprobado por Real orden de 11 de febrero d: 1926 (CeleccWt!
Leg$llcIDw; apéndice a).

1.596.1651 36

I
63~8681 :0 i
9z'.598 79

353 50

34.989 63

10.370 40
119 89

CEae:

Existencia anterior según balance ..•

Importe de las cuotas de socios del mes de
marzo y atrasadas .

Abonarés expedidos en el mes de .
............................. pendientes de pago ...••.•

Consigaación del Estado al Colegio y del
mismo para empleados y sirvientes .

Quinta relación donativo de Reyes.. . .
Cargos compensados de enero y febrero,

Huérfanos, Clasés 2.a categoría ....••..
Intereses papel del Estado 3 por 100 y 5 por

100, vencimiento 1 de abril •.••.•..•...
Donativo anónimo ..••...••••.••••••...

Pesetas Cts. HABER

Importe del presupuesto de varones en el·
mes de marzo Oefes y Oficiales) .

Idem íd. de hembras en el mismo id .
Idem íd. pensionistas de ambos sexos en íd .
Abonado a la Caja Central por abonarés pa-

gados .......•......•. , .....•.......
Por Un cargo contra Asociación por variosl

conceptos. • •....••.•.••••. , •. o' • •• • ••
Por un cargo de Caja Central por gastos de

giro •..••••..•.• : ....• 0, ••••••••••••
Remitido a Colegios, total recibido por do-

nativo Reyes .....•........••. , ..••...
Por recibo seguro in<.'endios • . • . . . . . . .• .
Coste internado y pensiones Huérfanos,

Clases 2.~ categoría, en marzo ......•..

PeseU's ¡Cts.

48.3351
1 44

29.056, tO
49.0131 33

305 19

6 25

15.295 70
1.342 50

44.018 00

1----:-
Suma el haber••• , •• , •. , 1St .373 21

• ldem el debe , 1.798.465 77

Existencia en C'if-a segtm se detalla 1.611.002 56

DETALLE J)1t LA EXISTENCIA EN CAJA

842 66
Suma el debe. , • • • •• 1.798.465 77

._---.----,-------..;..---:....- 16

SITUACiÓN DI:1 LOS HUÉRfANO:.', AI~TrCULO 12

SITIJACION Varones Hemhra. TOTAl.-- -- '---

90.930 28
4.797 96

60.185 43

Internos .••• ' ... ,,. .. 11 '" • t '.4 ••••• ,
Extemos, artículos 29 y 30. , •• , ••••
Academia\! Militares ., ••••.•••••••
Filiados en el Ejército •••• , ••••.••
En otros Centros de enseñanza •••••

514
902

21
55
12

410
1.104

)

)

,.

924
2.006

27
55
12

Total 1.611.0\12 56

tWMfmO DE SOCIOS

f'C>ial.et:; :.. 1.510 1.514 3.024'

lNuas vacantes de ál.ulUnosde pago: nillgt1tN1.

Generales ".. ~ . 1< •• ~ •• Ii • " , • ( .

Jefes, ofiOOlJ:oo y asimilados •••. , • , •••• , •
Clases de !.a categoría e ídem.••.••• , •• ,

Total dé socios, ••••••••

107
9.6.:10,.__0_-
9.727

11 ~..mandante Depositarlo.

l'eJíx Santamaria.'

V.·:B·
51 Qe.ilfal Vicepresidente.

Ferndndez

Cuel1P0f,l y entidades que han dejado de (UMIU' 1118 cuotas de los meses él:\lH: se i:ndican: Mai·zo.~Batal1Ol1es de Caza~
dores lmm. ó. Zonas 12, 16, ~~8, 44 Y,~6. Regulares 4'1 5• MehaJr.las '1, 4 Y5. Cuerpo Seguridad de Madrid y Barcelona. In~
tervenciones Militares de Melilla y Xaucn. ¡-Iabilitaclones Generales Brigada prill1era y segunda Hegi6n. Parques de roesel'Vll
Il!.e Artillería pl'im,era R~gi6n. Pagadurlus de haberes Regiones \ l' 2.ft,3.a 5'-, Ó.1l. 7.", Ca.arias y Caja Central Militar •.

Toledo 12 de abril de 1930.
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S6l()iedad de Sooorros Mutuos para olases de segunda categoría y asimiadtls del ~a de Caballaria

Estado de Caja.-Mes de marzo de 1930

1,50

"4,00
94,15

"".

22,00
11100

90,38.
41,73
46,18
40,24
41,58
35,93

.>
6114

21100
39150
42,00
75,75,.

,.
55,46

102,25
126,25
86131
52100
79100
62,97
87,24
69,30
76115
61.83
65,75

"
"237,92
>

Pesetas

19.677171
3.8161,6ó

781192
236.747,50

261.023179

261.\)23179

261.025,29

Q-lJEDA " •••••••

10·UAL, ••••• '" Ir • I , ...

DEMOSTRACION

En ele Banco de Eapai1a.• , ••••• o ••••••• , ••••••

En abonarés. f'" 11 11 •••••• ~ •• 11 '

Metálico en Caja 11 111 •• 11 , ..... , 11 /1 , ••• f ••

En papel del Estad<l al 5 por 100 amortizable •••

Correspondencia, .•••••...• o, •••••••. o. , .•••

1 Pesetas

¡---
Remanente anterior.. •• 1256.425,21

1
i

I
42,87 l.

2,00 f
6,00

22.00 \) 140,62
26125
39150

2,0;)

INGRESOS

Cuerpos :qlle han satisfecho cuotas de fechas
anteriores

~,
}
! Mía montada -en camellos del Sahara.•.', •....•.
! Pagaduría General de Haberes de Marruecos •..I EstableGimiento de Cría Caballar del Protectora-
, do de Marruecos •. , ••••••.• " •• , .•••• ,.•••
1
1

Tercio ••••••••••••••• ,. • •••• , •• , .••• ', ••••. ,
Grupo de Regulares deTetuán ., •• ,.'., •••••• ,

l
Id,em de MeWla •• " " oo ... , .. .. • .. • • •• • ....

Idero de Ceuta , •• , , : •• , ••••• , . , • "•• " •.••.••
ídem de Larache •. •.• • ..
Iuem de Alhucemas • • •••••••••• o• . • • • • • • •• t

IMinisterio del Ejército. , ••••••• o••.••••••••••
Escuela de Estudiós Superiores Militares, , •• o•.

I Idem Central de Tiro.••••••••••..••••.••••• , •
¡ Idem de Equitación, ••••••••••••••••• , •.• ; •••

Cuerpos que han satisfecho sus cuotas en el 1Depósito de Remonta y·Compra de ganado.....
mes actual Idem de Ganado de MeJilla.•.••.•.••.. ·•• •••• 1

ldem íd. de ,<;:euta ~ ~ .••• ~ ~'••• oo,' ••• o••••.•••.•
Re~. Lanceros del R<:y .. :o •••• :,............. 56155 iYe~a~a Mü¡tar <;le Jerez •• , .
ldem Reina , .. '" "........... lOS 03 DepOSito de Recna y doma de Jerez., ~".. .. ••
ldem Principe ".11 11".'" 11'" .' '1' "~J 11 "'...... 109'36 ldem de Ecija .. ," - ••• 11. ~. ,1 " ••••• " ..

ldem Barbón y secretavio causas, •••• , .. ,... •• 107;31 IDepósito de Sementales de la l." zona pecuaria.
ldem farnesio y secretario causas.. . • • • • • • • • • • • 89

1
98 lclem 2." íd •• • • , .

Idem VU]aviciosa~ ••• el __ i •• ". 1; t ~ 11 f!' .. ,. 11 77,75 Idem 3.& íd , f ." , •••• lO ,," ••• " •• ,

ldemEepaña 64,31 Idem4.- íd ••••••••••••••••••••••••• fJ."f> ••••
\dem Sagunto Ji 11 •• la •• " t l " , 10418 ldem 5." íd." .. 4; '1,. " 1iI_ ••••• , ~ •••• ., ••••• ~, .

ldem Dragones de. Santiago., •••••••••• ;..... 106;43 ldem 6." íd •• , •••• , ••••• , •• "., ••• , •••••••••
ldem Montesa y Secretario caueas 4." región... '.. 102,14 Idem 7.ft íd., •••••••••• , ••••••• ,', ••. , •.••••
Idem NUlnancia. .11 .. " ••••• " 11 , ~ , • ,. 11 • /1 114,28 ldem 8." íd. lO /1 •• ti 11 • JI '" 11 .

ldem Cazadores de Lusitania, • •• • •••••••• ".. 65 74 Depósito sementales de Hospitalet. , , • , •••••••
tdem Aln¡1\i1sa ,.............. 71

1
ó8 Secretarío causas MeljIla , .

¡dem Alcántara ••••••• ,." •• , •• , , ••• ~. • 114
1
54 Secretario de causas de la 1." regíón , .

1dem Talavera, f • " , ••••• , • , ~ 11 , I •• 87'82 Picadores Militares" •••••••••••• ,. f • , .

1dem Alhuera •• , o•••••• , •• , , • , ••••••• , • • • • • • 88;07 Centro Electrotécnico, o•••••.• o• , ...••..•.. ,
Idem Tetuán•• ~ ~ '1'"" , Ji •• tt. C' •• ,..... 82,18 I~váli~os t •• ,." ••• I',. ,. tI .

¡dem de los Castillejos •• _••••• , • , •••• ',' • • • • • • 9091 LlcenCIados ••••••• , o. , . , o• o.•• _••.• o•••••••
¡tera liúsares de la Princesa••••• , •••••• , • , • • • 112;63 Retirados, • • • . • • • • •• o, •••• , •••.••••.••••• ,.
l~em Pavía" • .,. _.".,1. "ti , .. , ,1 •• l." 109"71 Alabarderos.•... ' ". 11 •••• ~ ,1, 11

1 em Cazadores Alfonso XII .••••••• ' •••. ,... • 132,24 Intereses d~engad()s por el papel del E~tado
de~Viotoria Eugenia y Secretario causas 3.a re-

ldg1 n , 100139 I TOTAL •••• '" ., .
ldem Villarrobledo , •••••• " •• , •••.•• , •• ,.,., 66,50'
Id~~ QAlfl?n.so XIU••.,. ••••••••••••••••• ,' .••• 115130 61!.SrOS
(

M a lela , ,11 •• ,. ~ " '1 84,S3
..em Trevin-o 6- 50Idem Ma í C': 'í: ' ••• , , •• • ••• , •••••• ,...... "1

Id r a ns lna.••••.•.• , ••• , •• o , •••••• ,. 06,32
" em Calatrava , •.••• , ••••••• , •••••• , , •• , • • • 56,00
¡,;sco:ta l{eal 34 00At:a<lemia d •C·• 'b', '11' ...... , " • , ••• Ji ..... " • ,. , • 11 , , .. , ,u
A d

. e a nI erH.t ••• Il .".JII •• , •••••• II •• lI. 37194
oa em¡ G 1 MTtMeh 1 a .e~lera ¡ ll!r ' •• o ••••• , •• •• • ••••• 14,00
ld~ ¡la Jallflana de Larache., oo• o•.. , •. , .•• , o 3100
ldem id de Gomarao o•• o, ••••. , • '. o• o• ' .••• , . 2,00
Idem i~ ~~¡ R.if: .. o.• , •..• o.• . o••..• , .• , ••• , 4,00
Inte . MelIlla .•••....•. , o. , •• , o•• , •• o• • • 3;00
lde:~~clones Militares de Melilla .•• o••••• o, . • 3,00
ldem ld i~fache .. , .. , , , • o.. .. . . .. • . .. .. ' 7,00

Uál1., •• fll' 11 •• 11 •• , , i • • • • • 5,43
------- -l. ...!- ----.L---

~egula':es de Alhucema!i! (febrero) ',','
l~rgento Escribano (noviembre) .
Secretarios Causas 1." Región (febrero) ••
Pkador Cumbreño y sargento Ayuso (de

noviembre a kbr-.:.ro), . , .... , .•....•.
Herrador Porras (de septiembre al aduaI)
Escuela de tiro (febrero) .. , , .••..•• , ••.
Sarlento GáIlego (febrero) .. o..•• o, •.•

~\l MacJ¡{cl31 de marzo de 1930o-El sargel1to ca;'U'O, Carlos P(J.jol,-l~e: l'A 9\1boú<lialI J'tlio Sert'ílno.-m:tc''line: El
~dlan-'Miguel AtJlarez.-V.o B.O: El oolfOOel Pnllid1l;$lM., Rkardo ChattStt,
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StlCiedad .e Stoorres ASumes para mases de Seguida oateg.!)ria y ashIIiladllS del Árma de lufanterla.

-----'0-0-----
Arqueo de fondos verificado en el mes de la fecha

•
DEBE Peseta, I .' HABER IPesetas

Existencia anterior según arqueo verificado el día Satisfecho a los herederos del socio fallecido, Al-
28 de febrero último , ...•...•....••••••.••.. «5.751,88 ~~~~e;:.~.: .s.o.c.i~.~~:~~t.a~~,.~'.~~.~~~~~.~~~~~~} 2.000,00

Ingresado en metálico por los Cuerpos•••••••.•. 1.948,10
Idem en abonarés ............... " ... -1 ........................ ..- 17.098,30 Satisfecho a los herederos del socio fallecido, mú-¡ 2.000,00sico de segunda retirado, D. Luis Soriano Barros

Suman .•.•.•.••.•••.. 4.000,00

Existencia según arqueo.• ••••.••• 460.795,28

-
TOTAL..................... , .......... "" ,~ ...... 464.798,2$ TOTAL ................................ 464.798,28

Detalle de la existencia en Caja.

En cuenta corriente en el Banco de España.. • • . 67.064]33
En papel del Estado al 4 por 100 (pesetas nomi-

nales 469.ool.}).................. ... .. •.• 3-l:9.161,OO
En abonarés sin realizar................ ••••• 17.098,~O
En metálico en caja. . • ..•••••••••• •. •• •• • •• . 5.474,65
En carpeta de fallecidos.. • . • . • • . . • • • • • • . • . • • • 22.000,00

Existencia según arqueo... ••••• 460.798,28

Madrid 30 de marzo de 1930.-E1 Cajcro, Guillermo Bejerano.-f!l Auxiliar,lsldl0 Ilménez.-El lntervent()r Luis
Montero.-Interventores: El comaadante, Yictor de Alvarado.-El conmndante, Luis de. Montes.-V.o B.o: El tenient~ ce
r&nel, Ordenador de pagos, Angel Maiiinez.

MADRID.-TALLl!:RllS DEL DEl.·OSITO
GJroGll.AFICO E HISTOll.ICO DEL E]E:l.CI'l'O


